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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente, a la unidad fiscalizable “Consorcio Industrial de Alimentos S.A.” en adelante “CIAL ALIMENTOS S.A.”, dueña de Cecinas San Jorge y que se emplaza en Av. Américo Vespucio Nº 2341, comuna de Pudahuel, Santiago, Región Metropolitana.  La actividad de fiscalización fue originada a raíz de una denuncia ingresada a esta Superintendencia con motivo de la generación de malos olores provenientes de la planta de cecinas San Jorge, ubicada en la dirección anteriormente señalada la cual estaría afectando la calidad de vida de las poblaciones aledañas.  

CIAL ALIMENTOS S.A., es titular del proyecto “Planta CIAL N°3”, calificado ambientalmente favorable a través de la Resolución Exenta N°160, de fecha 13 de abril de 2012 (en adelante “RCA N°160/2012”), de la Comisión de Evaluación Región Metropolitana. El proyecto consta como Etapa 1, de la construcción y operación de un centro de distribución, el cual gestionara el despacho de los productos terminados y como Etapa 2, la instalación de una nueva fábrica de alimentos para la elaboración de distintos productos, el que considera la instalación de un sistema de tratamiento de RILes diseñado para satisfacer el caudal generado por el proyecto y la construcción de nuevas salas de basura.

En base a lo anterior, esta Superintendencia a través de la Res.Ex. N°1182/2020 realizó un requerimiento de información a CIAL ALIMENTOS S.A. solicitando una serie de antecedentes que permitan dar cuenta de la adecuada implementación de las actividades relacionadas al proyecto aprobado bajo la RCA N°160/2012, con el objetivo de verificar el cumplimiento de las diferentes medidas establecidas por la RCA citada y que se vinculen con la generación de olores molestos. 

Las materias relevantes objeto de la fiscalización, incluyó la verificación del cumplimiento de las acciones y condiciones que permitan verificar las medidas de control establecidas en la RCA anteriormente señalada y que comprenden una serie de requisitos y condiciones asociados a las emisiones atmosféricas, principalmente vinculadas a la generación de olores que se pueden generar a través de emisiones provenientes de la planta de tratamiento de residuos líquidos y al manejo y gestión de residuos no peligrosos (residuos orgánicos) durante la fase de operación del proyecto.

A partir de la documentación revisada, es posible establecer que:
· A la fecha, solo se encuentra ejecutado y en fase de operación la Etapa 1 del proyecto “Planta CIAL N°3”, que comprende el Centro de Distribución diseñado para despachar 15.000.000 kg/mes empaques de los diferentes productos elaborados. Dichas actividades no se relacionan con la generación de olores molestos.
· En cuanto a la Etapa 2 del proyecto que contempla la construcción y operación de una nueva planta procesadora de alimentos, junto a sus respectivas salas de basura y su nueva planta de tratamiento de residuos industriales líquidos, no han sido construidas a la fecha.
· Por su parte, la Planta N° 1 con la cual opera actualmente Cecinas San Jorge, y que no forma parte de la RCA N°160/2012, cuenta con un sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos desde el año 1996 aprobada por el MOP y que se encuentra regulada actualmente bajo la Resolución Sanitaria N°023298 con fecha 10 de octubre 2019. Los residuos líquidos generados son previamente tratados y neutralizados para su posterior descarga en colectores públicos de aguas servidas, mientras que los lodos provenientes de este proceso no son deshidratados en este lugar, sino que son enviados a terceros para su disposición final. 
· Finalmente, la sala de basuras que se utiliza para la Planta N°1 se encuentra aprobada bajo la Resolución Sanitaria N° 108034/2015. Esta resolución autoriza dentro de un espacio determinado de la planta la recolección de la basura orgánica bajo una serie de requisitos especificados en la citada resolución, la cual además regula su envío (cada 24 horas) a un relleno sanitario autorizado para su disposición final, o bien su almacenamiento en cámaras frigoríficas a la espera de su retiro con el objeto de evitar la generación de olores molestos. 
· Cabe indicar en relación a la planta N°1, que las acciones y medidas establecidas en las Resoluciones Sanitarias citadas anteriormente son de competencia de la Seremi de Salud, razón por la cual se deriva esta denuncia a dicho organismo bajo el Ordinario N° 2704/2020 SMA para que se pueda verificar el cumplimiento de las diferentes disposiciones reguladas por la citada resolución en materia de la generación de olores molestos.

De lo anteriormente expuesto, es posible concluir, que la ejecución del proyecto Planta CIAL N°3 se encuentra implementada solo en la ETAPA 1, la cual se ajusta a los requisitos establecidos en la RCA N° 160/2012. Por lo tanto, no es posible atribuir la generación de malos olores a este proyecto en particular, por lo que se han derivado los antecedentes a la Seremi de Salud quien ha otorgado las autorizaciones de funcionamiento de la Planta N°1, que no cuenta con instrumento de calificación ambiental, de competencia de esta Superintendencia.
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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[bookmark: _Toc449085407][bookmark: _Toc449106081]Antecedentes Generales
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
 Cecinas San Jorge
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
 Ejecutado y en operación solo respecto a la Etapa 1 del proyecto (Centro de distribución)

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

Av. Américo Vespucio Nº 2341

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Pudahuel
	

	Titular(es) de la unidad fiscalizable: 
Consorcio Industrial de Alimentos (CIAL) S.A.
	RUT o RUN: 
 80.186.300-0

	Domicilio titular(es): 
Av. Américo Vespucio Nº 2341, Pudahuel, Santiago
	Correo electrónico: 
contacto@cial.cl

	
	Teléfono: 56 22 677 0000  

	Identificación representante(s) legal(es): 
 Marcelo Alvarado Espinosa
	RUT o RUN: 
 10.415.859-5

	Domicilio representante(s) legal(es): 
Av. Américo Vespucio Nº 2341, Pudahuel, Santiago
	Correo electrónico: marcelo.alvarado@cialalimentos.cl

	
	Teléfono: 56 22 677 0000  
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	Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título

	1
	RCA
	160
	2012
	Comisión de Evaluación RM
	Califica Ambientalmente el proyecto "Planta CIAL N°3"
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	Motivo
	Descripción

	
	No programada
	X
	Denuncia

	
	
	
	Autodenuncia

	
	
	
	De Oficio

	
	
	
	Otro

	
	
	Detalles:
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Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental

	1. Implementación de las medidas requeridas por la RCA N°160/2012 asociadas a la mitigación de olores molestos que se puedan generar durante la fase de construcción y operación del proyecto.
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[bookmark: _Hlk42161900]Olores

	Número de hecho constatado: 1

	Exigencias: 

Antecedentes solicitados en los puntos I, II y III del resuelvo primero del requerimiento de información realizado al titular del proyecto a través de la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, donde se solicita para la planta CIAL N°3, la siguiente información: 

I) Un listado de los puntos críticos de control de aquellas actividades y/o instalaciones donde se generen malos olores.
II) Un plano (layout) de planta donde se indiquen y destaquen aquellas instalaciones que, formando o no parte del proceso, se consideren como puntos críticos de control para la generación de olores.
III) Las gestiones realizadas por la empresa para evitar, o en su defecto minimizar la generación de olores para cada uno de los puntos críticos de control anteriormente identificados. 

	Resultados del examen de información.

En respuesta a los antecedentes requeridos por esta Superintendencia bajo la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, el titular ingresa a través de su carta de fecha 30 de julio 2020, los antecedentes solicitados para cada uno de los puntos requeridos.

Del requerimiento establecido en el punto I, II y III, del Resuelvo primero de la Resolución Exenta N° 1182/2020 SMA el titular indica en su carta lo siguiente:

El proyecto “Planta CIAL N°3”, calificado ambientalmente favorable a través de Resolución de Calificación Ambiental N°160/2012, se encuentra ejecutado y en operación solo respecto a la Etapa 1, que consiste en la construcción de un Centro de Distribución diseñado para despachar 15.000.000 kg/mes. 
La Etapa 2 del proyecto, denominada Planta 3, la cual consiste en la construcción y operación de una nueva Planta procesadora de alimentos, diseñada para producir 6.000.000 kg/mes, junto con la instalación de una Planta de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos (RILes), a la fecha no ha sido construida. Por consiguiente y de acuerdo a lo solicitado en los puntos I, II y III mencionados, dicha información no existe.

De la información entregada por el titular es posible constatar que, a la fecha, del proyecto “Planta CIAL N°3” solo se ha construido el “Centro de Distribución” el cual solamente permite gestionar de manera automatizada el despacho de los alimentos producidos. En esta etapa los alimentos son empacados y almacenados en cámaras frigoríficas (-25°C) para su posterior despacho. En esta instalación no se generan malos olores toda vez que los alimentos ya se encuentran envasados, (sellados al vacío) y mantenidos a bajas temperaturas (refrigerados).

Con el objetivo de poder dar respuesta al punto II, el titular adjunta un Layout de la Planta N°3, en el cual se indican cada uno de los edificios y componentes aprobados a través de la RCA 160/2012, destacando en color celeste todo lo que se encuentra actualmente construido de la planta N° 3 y en rojo aquellos que no han sido construido.





	Registros enviados por el titular
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	Layout del proyecto de la Planta CIAL N°3
	Fecha: 30/07/2020

	Descripción del medio de prueba: Plano proporcionado por el titular, donde se presenta en color celeste todo lo que se encuentra construido a la fecha del proyecto planta CIAL N°3 y que corresponde a la ETAPA 1 del proyecto que consiste en el centro de distribución el cual se encuentra actualmente en operación. Lo destacado en color rojo corresponden a la Etapa 2 del proyecto las cuales, corresponden a la nueva planta procesadora de alimentos, las salas de basura y la nueva planta de tratamiento de RILes, las que a la fecha no han sido construidas.
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Control de Emisiones Liquidas o Efluentes 

	Número de hecho constatado: 2

	Exigencias: 

Antecedentes solicitados en el punto IV del resuelvo primero del requerimiento de información realizado al titular del proyecto a través de la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, donde se solicita para la planta CIAL N°3, la siguiente información:

IV) Respecto de la letra e) del punto 3.11 de la RCA 160/2012, sobre el “Sistema de deshidratado de lodos”, de la Planta de tratamiento de Riles, se indica que “Los lodos producidos en el sistema DAF y en el tratamiento de lodos activados, serán bombeados a un estanque de acumulación, que se dimensiona para 2 a 3 horas de retención hidráulica. Este se fabricará en plástico reforzado (FRP), su fondo será cónico y contará con una tubería para el despiche y otra para la succión de lodos en la parte inferior del mismo. 

Del punto anterior, se solicita al titular:

· Indicar, (con medios de prueba) si el estanque mencionado es hermético o no 
· Indicar la frecuencia de las mantenciones realizadas a este estanque (si incluyen lavado u otras actividades relacionadas). Se deberá enviar los registros que den cuenta de las ultimas 3 mantenciones realizadas al Estanque de acumulación mencionado, indicando para cada una de ellas las fechas, actividades realizadas y personal a cargo de la mantención. Si la mantención es realizada por terceros, indicar la empresa a cargo de esta. 
· Indicar, además, los registros para el mes de junio de 2020 que den cuenta del cumplimiento de las 2 o 3 horas de retención hidráulica a las que hace referencia la RCA. 

	Resultados del examen de información.

En respuesta a los antecedentes requeridos por esta Superintendencia bajo la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, el titular indica a través de su carta de fecha 30 de julio 2020, lo siguiente:

Respecto de la solicitud de información realizada en el numeral IV, donde se solicitan medios de prueba, registros de frecuencia de mantenciones o retiros asociados a la Planta de RILes, se indica que estos componentes son necesarios sólo para la operación de la Planta Procesadora de Alimentos, que como se dijo anteriormente no ha sido construida a esta fecha y, por ende, ninguno de sus componentes. Es por esta razón, que no es posible acompañar los antecedentes solicitados a estas consultas; toda vez que la denominada Planta 3 Procesadora de Alimentos aún no se ha construido.

De la información entregada por el titular es posible constatar que, a la fecha, no ha sido construida la planta de tratamiento de RILes requerida para la planta N°3 por lo tanto no es posible atribuir la generación de malos olores a esta parte del proceso.

Cabe señalar que el titular indica adicionalmente en relación a la planta N°1 (planta procesadora de alimentos antigua que opera en la actualidad y que no forma parte de la RCA N°160/2012) que esta planta cuenta con un sistema de tratamiento de residuos líquidos industriales, construida en el año 1996 y autorizada por el MOP bajo resolución 1053/1996, donde los residuos líquidos son previamente tratados y neutralizados para su posterior descarga en colectores públicos de aguas servidas y que los lodos provenientes de este proceso no son tratados ni deshidratados en este lugar, sino que son enviados periódicamente a terceros, las gestiones asociadas a esta actividad se acreditan con la Resolución Sanitaria N°023298 con fecha 10 de octubre 2019., de la Seremi de Salud.




Control de Residuos Solidos

	Número de hecho constatado: 3

	 Exigencias: 

Antecedentes solicitados en los puntos V y VI del Resuelvo primero del requerimiento de información realizado al titular del proyecto a través de la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, donde se solicita para la planta CIAL N°3, la siguiente información:

V) Respecto del punto 3.12 de la RCA 160/2012, sobre la “Sala de Basuras”, se indica que “Corresponde a una sala donde se habilitará las siguientes áreas para la acumulación de basuras: (i) Residuos Cárnicos, (ii) Residuos Inorgánicos y (iii) Residuos Asimilables a Domésticos. La sala de basuras se encontrará dividida de acuerdo al tipo de residuos; donde en una sala se disponen los residuos orgánicos, en otra sólo papeles y cartones denominados como inorgánicos, y en una tercera sala el resto de los residuos asimilables a domésticos. Todos los residuos se dispondrán en contenedores adecuados para cada tipo de residuo.” 

Del punto anterior, se solicita al titular:

· Registros y fotografías que den cuenta de las características y dimensiones de sala de basuras, específicamente de aquella destinada a “residuos cárnicos”, indicando entre otros, dimensiones, sistemas de ventilación (si se dispone), etc. 
· Fotografías y características descriptivas del contenedor donde se dispone de los residuos cárnicos, precisando su hermeticidad. 
· Registros que den cuenta de las ultimas 3 mantenciones realizadas a esta sala y al contenedor señalado. 

VI) Respecto del punto 5.5.17 de la RCA 160/2012, se indica que “Los sólidos deshidratados provenientes del equipo deshidratado de la planta de RILes, serán trasladados mediante un transportador de tornillo a un contenedor de lodos”. 

Del punto anterior, se solicita al titular:

· Fotografías y características descriptivas del transportador de tornillo y del contenedor donde se disponen los lodos. 
· Registros que den cuenta de las ultimas 3 mantenciones realizadas al tornillo y al contenedor señalado.

	Resultados examen de información.

En respuesta a los antecedentes requeridos por esta Superintendencia bajo la Resolución Exenta N°1182/2020 SMA, el titular indica a través de su carta de fecha 30 de julio 2020, lo siguiente:

Respecto de la solicitud de información realizada en los numerales V y VI, en los cuales se solicitan medios de prueba, registros de frecuencia de mantenciones o retiros asociados a la Planta de RILes, Sala de Basura y Deshidratador de Lodos, se indica que estos componentes son necesarios sólo para la operación de la Planta Procesadora de Alimentos, que como se dijo anteriormente no ha sido construida a esta fecha y, por ende, ninguno de sus componentes. 
Es por esta razón, que no es posible acompañar los antecedentes solicitados a estas consultas; toda vez que la denominada Planta 3 Procesadora de Alimentos aún no se ha construido.

De la información entregada por el titular es posible constatar que, a la fecha, no ha sido construida la planta procesadora de alimentos por lo tanto no es posible atribuir la generación de malos olores a esta parte del proceso. Cabe mencionar que el titular señala adicionalmente en su carta que, para la planta N°1 se cuenta con una sala de basuras, autorizada bajo Resolución Sanitaria N° 108034 de fecha 25 de diciembre 2015, otorgada por la Seremi de Salud. Esta resolución autoriza dentro de un espacio determinado de la planta la recolección de la basura orgánica bajo una serie de requisitos especificados en la citada resolución y regula su envío (cada 24 horas) a un relleno sanitario autorizado para su disposición final, o bien su almacenamiento en cámaras frigoríficas a la espera de su retiro con el objeto de evitar la generación de malos olores.  Cabe indicar que la fiscalización del cumplimiento de estas medidas es de competencia de la Seremi de Salud, quienes la ejecutan frecuentemente.


CONCLUSIONES

Con la documentación revisada es posible concluir lo siguiente:

1. En relación al proyecto “Planta CIAL N°3” aprobado bajo la RCA N°160/2012 y contempla la construcción de un Centro de Distribución (Etapa 1) y la construcción de una nueva Planta de Procesadora de Alimentos, junto con la construcción de nuevas salas de basura y una  nueva planta de tratamiento de residuos industriales líquidos (Etapa 2) es posible concluir que, de estas 2 etapas, a la fecha solo se encuentra construida y en fase de operación la Etapa 1, que corresponde al Centro de Distribución.

2. Las actividades que se desarrollan actualmente en el nuevo Centro de Distribución (ETAPA 1) contemplan principalmente embalaje y almacenamiento temporal de los distintos productos elaborados por Cecinas San Jorge, las cuales llegan empacados al vacío y permanecen a temperaturas de refrigeración (-25°C) a la espera de su posterior despacho, por lo cual las actividades desarrolladas por este centro no se vinculan con la generación de olores molestos. 

3. De las diferentes actividades contempladas en la RCA N°160/2012 y que se pueden vincular a la generación de olores molestos, tales como la planta de tratamiento de Riles, el sistema de deshidratado de lodos, las salas de basura, donde se almacenaran residuos cárnicos, residuos inorgánicos y residuos asimilables a domésticos, no han sido construidas a la fecha, luego no es posible atribuir los olores molestos a estas actividades.

4. La planta de tratamiento de RILes asociada a la Planta N°1 que opera en la actualidad, no realiza tratamiento ni deshidratación de lodos en esta área, siendo estos retirados frecuentemente por terceros, lo cual se encuentra regulado por la Resolución Sanitaria N° 023298 del 10 de octubre de 2019, de la Seremi de Salud.

5. Por su parte, para la sala de basura que opera actualmente para la planta N°1, se realiza la recolección y retiro en forma periódica (cada 24 horas) para su envío a un relleno sanitario autorizado para su disposición final, o en su defecto son almacenados en cámaras frigoríficas a la espera de su retiro para evitar la generación de malos olores. Las acciones y actividades relacionadas a la sala de basura se encuentran reguladas bajo la Resolución Sanitaria N° 108034 de fecha 25 de diciembre 2015, otorgada por la Seremi de Salud.

6. Considerando las diferentes actividades realizadas en la Planta N°1 (planta antigua que no está afecta a la RCA N°160/2012 fiscalizada) y que involucran la sala de basuras y la planta de tratamiento de RILes que actualmente operan en la fuente y que se encuentran reguladas por la Seremi de Salud, es que se deriva la denuncia al citado servicio con el objetivo de que se pueda verificar el cumplimiento de las diferentes medidas adoptadas por la regulación anteriormente citada.

7. De lo anteriormente expuesto, es posible concluir, que la ejecución del proyecto Planta CIAL N°3 se encuentra implementada solo en la ETAPA 1, la cual se ajusta a los requisitos establecidos en la RCA N° 160/2012. Por lo tanto, no es posible atribuir la generación de malos olores a este proyecto en particular. Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.

8. Se han derivado bajo el Ord. N°2704/2020 los antecedentes a la Seremi de Salud quien ha otorgado las autorizaciones de funcionamiento de la Planta N°1, que no cuenta con instrumento de calificación ambiental, de competencia de esta Superintendencia.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo
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